
CONTRATO OE ARRENDAI\¡IIENTO

INMOBILIARIA ENE S,A.

JUNTA NACIONALDE JARDINES INFANTILES

En Punta Arenas, a i2 de Abril de 2007, coñparece la SOCIEDAD
INMoBILARIA ENE S.4., R.U.T. No 81.724.800'4, reasentada para todos los
siecios por DON DWARKADAS NANDWANI IIIAYAMMANI, cédulade ldenlldad
N'3.655.545-9 Y LAJU NANDWANI VASWANI, Cédu a de Ldent¡dad
N'6,71 5.739'7, indisi ntamenie, con dom c lio conie¡c a en Erázu íz N'853, Piso
3, de la ciudad de Punla Arsnas, en adelanle el aBBENDADOR y por ot¡a pane
como AFFENDATARLO, a JUNTA NACIONAL DE JARONES INFANTILES,
F U.T. No 70.072.600-2, Corporación autónoma, funconalmenie descentralizada,
r€p'essnraoa por do¡a RL H PAI RIC A S |\4EONF qU 7, c.U T. N' 8.183 90l-8
chiena, Asislente Socia, en su cálidad de Directo€ de la Región de Magallanes
y Aniártica Chilena, ambas con domicilo en Lauiaro Navarro No 1111,2o Piso de
la ciLrdad de Punta alenas, quienes acredltan sus idenlidadss con as cédulas

PRIMERO: E ARRENDADOFI es dueño de un inmuebl€ Lrbicado en calré
Lauiaro Navarro N'202 de la cudad de Punra A¡enas, por su parle, €l
ABBENDATARIO, acepla para sí e inmueblé señalado, el que destinará ún¡ca y
exclusivamente a para fu¡cionamie¡io de os Proqramas Corñunicacional€s de la
Ju¡ia Nacional de Jardines lnfantil€s.

SEGUNDOT La reñta mensual sefti la canldad ds $250.000. (Dosc¡e¡tos
cincue¡la m¡ pesos), desde abrilde 2007 hasta jvarzo de 2008, sn reajuslesde
ningún I po. La rc¡la de arrendamienlo se pagará por mensualdades anlicpadas,
dentro de los cinco o¡meros dlas de cada mes. cor¡Drometié¡dose el arrendador
a la entrega de copia del comprobánte dé depóslto en el domicilio del
árendaiário y ésle úftimo a enfegar un rccbo o comprobanie de pago del
rcspecivo arriendo. Pasado €stos primeros c ¡co días y si el ARRENDATARIO
incurÍere en mora, se le rccargará a a renla de afiiendo el lnierés mármo
convencional por cada dia de afaso.
A coniar de 01 de Abril de 2008 la renia mensual seÉ de $300.000.-
Orcsdenlos mi pesos), quese reajustaá semesiralmente deaclierdo alalzaque
experimente el índice de prcclos alconsumidor {l.P.C.)

TERCERo: El pros€nts conirato cornienza a regir a conlar del 0l de Abrll de
2007, y tendrá lna vigencia de 24 meses a contar de a r¡isma fecha, renovabe
por pe¡íodos iguales y suceslvos de doce meses cada pé odo, a meños que
alguna de las pá¡tes decida ponerle témi¡o mediante avso escrlto, con sesenla
días de anricipa0ón al v€ncimlenro del plazo primit¡vo o de sus prónogas, por
caria cenificada dirigida aldomiciio señalado en la comparecencia o aquelque le
haya s do noiif cado por esc to en el évenio que alguna de ellas camb¡e de
doric lio du.aie avioelciade or€se1e conrdo

CUARTO: La e¡trega delbien €Tz ar€ndado, mater a delpresenle contraio, para
todos los electos léqáles a que haya l!ga¡, se hace con fecha



Se deja constancia, sin embaeo, que el ARBENDADOR entrega La propiedad
arendada desocupada de moradores, según inventaro que se adjunia limpia,
con todos sus anefactos y redes de gas, agua polabie, alcanlarillado y eneqía
eléct¡ica funcionando debldamente, v con iodas as cuentas de setuicio de uz
agua polable, gas, reliro de basura y contr¡buciones al día. Por lo ianlo, el
ARBENOATABIO, altinal del confalo deberá devover el inmuebe en el mismo
buen estado gsneral lndicado. No obslanle, se acára €xpresame¡te que ej
ARFiENDATARIO no responderá d€ los daños producto de desgasie originado en
eluso normalvcomún de las cosas durante el perÍodo de aréndam ento,

QUINTO: Er alraso en un mes co¡rp eio del pago de la €nta de arie.do, será
causal sufciente para que el propiela.io o quien lo repres€¡ie pida la r€stiiución
nned ¿iade bi€n raiT el alorra p.esc-ira por ld ley

SEXTOT Se prchibe al ARRENDATARIO efecluar modificaciones en el jnmueble
oue alteren su distribución o en las instalaciones d€ os séru¡c¡os básicos sin
aulo¡zac¡ón por esc lo de ARRENDADOR. Todas las mejoras que el
ARRENDATAR O realic€ y que sean de su @sponsabiidad en a prop¡edad
arendada, ssrán de su excluslvo cargo y qu€darán a beneficio de inmueble,
desde el moírento mismo de ser ejeculadas, sin que e AFFENDADOR deba
pagar suma alguna por elas, aplcando las reglas generales para las mejoras,
esio €s, al térmlno del conrato €l ARRENDATAR O podá separar y llevarse os
nraleriales que no prc¡uzcan delamento de a cosa arrendada y sin peiuicio d€
poder conveni¡ olras ro¡mas por esclto. Sin embaQo, para reaizar cualqu¡er
raparac ón mayor en el ¡nmuabe afrendado el AFFENDATAFi¡O deberá conlar
con autorización e&resa y por €scfilo dSIABRENDADOR.
De acuerdo a lo dispueslo por el arlÍculo 1940 de código clvi, el arendalario es
obligado a las r€parac ones locaiivas.

SEPTIiÍO! El ARRENDAfAFIIO no éslá aLlorizado para subarendar esia
propiedad, ¡l raspasara a oualquieriílulo aiércéros.

OcTAvO: El ABBENDATARIO paga en esie aclo la cánl dad de $ 250.000
(Doscientos cincuenla mi pesos) eñ uñ cheque del Ba¡co de Esládo serla Dlv'l
No3874583, de la cuenra coiilenle N'91909093665 de la Junia Naciona de
Jardl¡es lnfantiles, equlvaenie a un mes de arrie¡do e que peíJranece¡á en
cuslodia del ARRENDADOR en carécter de ga¡añlia, para responde¡ de
posibles pe4uicios o dele¡ioros que pudiean exislren la propiedad altinal¡za¡ al
pf€sente contlaio. E ABBENDADOR sólo podrá hacer eleclivo dicho doclmento
e¡ caso de que eIABBENDATARIO no cub¡a las clenlas de seryicos bás cos y
os perjuicios o delerioros anies mencionados De no existir os p¡oblerñás
plañteados, la devolución de la garantí€i deberá reallzarse denro de os 30 díó
sigu entes al té¡mino del cont¡alo de arendan enio. En e caso que hub¡era
deie'io'os o perjL cos eñ la p,opieoad.Jpe'iorp\ al /áo d€ a ga'anlia. oLe no
sean de aquellos prcduclo del nalural d€sgasie y egítimo uso, el
ARBENDATAFjO se obiga a cub¡irlos o repararos a enlera salisfacción del
ARRENDADOR.

NOVENO: El ABBENOATABIO s€ obiiga a pagar opodlnamente los consumos
de agua potable, luz, gas, teléiono y cualqu:e¡ oiro seruicio que conlrala€
oblgándose al término del conlraio a hacer entega de los respecllvos
comproba¡les de pago incluyéndo los consumos hasia eL úhimo dia en que sea
ocúpada la pfopiedad arendada. se excluye el pago de conlribuc¡on€s y de
retiro de basura de la propiedad e que será de cargo dsl ARRENDADOB.

DECIMO: El ARRENDATARIO no podrá en ningún caso mputa¡ la garanlia al
pago de re.ás ' rsolJrás,1ia a l ierdo oe i lmo mps.



UNDECIMO: E]ABBENDATABIO autof za aIARRENDADOR oaÉ que visJIe Ia
propiedad arrendada cuando lo eslime pediñe¡te, comprometiéndose aquél
d€sde ya a dar las laci idades para mostrar a en la oporiunidad y horaio que de
comú¡ acuerdolijen al efecto.

DUoDEclMo! Será obligaclón de ARRENDATARIO manreneren buen eslado d€
pinluras, vldios, rejas, aseo y co'rseruació¡ de los €spacios, de acuedo a lo
señaado expresamenle en el inventar¡o en ia cláusula cuarla del presente

DECIMO TERCERO: En rodo aquelLo que no esiuvlere expresamenle prcv¡slo en
esle coni.alo de arriondo, ssrán aplicabl€s las disposiciones conlenidas en la Ley
No 18.101, del 29 de Enero de 1982i las de Tílulo vigésimo seno de Llbro c de
Código Civily ascomunes a todo contraio sstab ecidas en dicho cuerpo legal.

DECIi¡IO CUARTOj Las panes rian su domlcilio en la ciudad de Punta Ar€nas y
se someten a la iurisdicción de los iribunales ordinarios de justicia. Pala
consiancia y sn señalde aceptáció. y confonidad, el preserfe coniraro se frma
en duplicado, qu€¡ando unacoplá de gualvaloren poderde cada confatanle.
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